
   

 

SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 
Resolución No. 010-CIG-2020 

Ingeniera 
Gabriela Quiroga 
Secretaria de Inclusión Social 

Presentes. - 

De nuestra consideración: 

La Comisión de Igualdad, Género e Inclusión Social, en sesión ordinaria realizada el 11 
de febrero de 2020, al tratar como único punto del orden del día el conocimiento sobre 
los avances administrativos referentes al premio Manuela Espejo; resolvió: solicitar a la 

Secretaría de Inclusión Social remita, en 24 horas, su informe técnico sobre la 
asignación del incentivo económico para el Premio "Manuela Espejo". 

Dada en la sala de sesiones No. 2 de la Secretaría General del Concejo Metropolitano 

de Quito, el 11 de febrero de 2020. 

Con ejala Gissela Chalá Reinoso 
Presidenta de la Comisión de Igualdad, Género e Inclusión Social 

La Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que la presente 
resolución fue tratada por la Comisión de Igualdad, Género e Inclusión Social, en 
sesión extraordinaria realizada el'11 de febrero de 2020. 
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A g. Da ris Ortiz Pasuy 
Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito (E) 
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